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PROPOSICIÓN 
 

PROYECTO DE LEY No. 200 de 2020 Senado, 311 de 2020 Cámara 
“Por el cual se regula la organización y el funcionamiento del Sistema 

General de Regalías” 
 
Modificar el artículo 50 del Proyecto de Ley No. 200 de 2020 Senado, 311 de 2020 

Cámara: “Por el cual se regula la organización y el funcionamiento del Sistema 

General de Regalías”, el cual quedará así:  

 

Artículo 50. Destinación de los recursos para la financiación de Funciones 

proyectos de inversión en ambiente y desarrollo sostenible. Los recursos 

establecidos en el artículo 361 de la Constitución Política para la financiación de 

proyectos de inversión en ambiente y desarrollo sostenible, tendrán la siguiente 

destinación:  

 

a) Los recursos de la Asignación para la Inversión Local en Ambiente y Desarrollo 

Sostenible financiarán proyectos de inversión de acuerdo con la estrategia nacional 

de protección de áreas ambientales estratégicas, los planes de manejo ambiental 

de las áreas protegidas o ecosistemas estratégicos formulados y adoptados 

por las Corporaciones Autónomas Regionales y las Corporaciones de 

Desarrollo Sostenible en sus respectivas jurisdicciones, con base en los 

lineamientos dados por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible con el 

apoyo del y el Departamento Nacional de Planeación. Para la ejecución de estos 

recursos podrán ser entidades ejecutoras las Corporación Autónomas 

Regionales y las Corporaciones de Desarrollo Sostenible.  

 

b) Los recursos de la Asignación para la Inversión en Ciencia, Tecnología e 

Innovación Ambiental se destinarán a inversión en proyectos de ciencia, tecnología 

e innovación en asuntos relacionados o con incidencia sobre el ambiente y el 

desarrollo sostenible o energías renovables no convencionales orientados a la 
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transición energética y reducción de emisiones de carbono. Serán presentados a 

través de las convocatorias públicas, abiertas y competitivas de la Asignación para 

la Ciencia, Tecnología e Innovación, de acuerdo con lo definido en la presente Ley.  

 

c) Los recursos de la Asignación Ambiental y el 20% del mayor recaudo, financiarán 

proyectos relacionados con la conservación de las áreas ambientales estratégicas 

y la lucha nacional contra la deforestación, que serán presentados a través de 

convocatorias que estructuren el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y 

el Departamento Nacional de Planeación.  

Parágrafo primero. Las corporaciones Autónomas Regionales de acuerdo con 

sus competencias ambientales, participarán en los escenarios de inversión en 

temas ambientales en los procesos de formulación y presentación, viabilidad 

y registro y ejecución de proyectos, así como, en el 20% para la conservación 

de las áreas ambientales estratégicas y la lucha nacional contra la 

deforestación del mayor recaudo generado, conforme con los procedimientos 

establecidos por la entidad correspondiente. 

Parágrafo transitorio. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible con el 

apoyo del Departamento Nacional de Planeación, deberán, dentro de los doce (12) 

meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente Ley, elaborar y adoptar la 

estrategia nacional de protección de áreas ambientales estratégicas. Mientras tanto 

se expide la estrategia, la Comisión Rectora determinará las reglas y competencias 

para la inversión de estos recursos. 
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